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. < Xiéíat esespio fot domingos, y se suscribo 

áíOrs. al mes n la imprenta de Pila, 
establecida en le calle de Capellanes, nú-
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Los artículos, avisos y rt clamado* 
nes ee remitirán d la redacción, ceta» 
blecida en la misma imprenta de Pila* 
poneos de porte, tin cuyo requitito na 
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MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REALES DECRETOS 
ti 

BJ •«• 31) :v ••• 

ui30íi>f¡ *>1 
b . o a i f t b i 

En vista dejas razones que me ba espuesto 
el mariscal de campo D. Juan de la P e z u el a, 
vengo en aceptar la renuncia que ha hecho d e l 
cargo de ministro de marina, comercio y gober
nación de Ultramar quedando muy satisfecha 
del celo y lealtad con que lo ha desempeñado. 

Dado en palacio á 3 de abril de 1846.—Está 
rubricado de la real mano.—El ministro de la 
guerra, presidente del consejo de ministros Ra
món María Narvaez. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

R E A L E S DECRETOS. 

Atendiendo á las razones que me ha es pues* 
to D. Ramón Maria Narvaez, duque de Valencia, 
mi ministro de la guerra, interino de estado y 
presidente del consejo de ministros, vengo en 
admitirle la renuncia que me ha hecho de los 
espresados cargos, quedando sumamente satisíe* 
cha de la acrisolada lealtad, acierto y patriotis
mo con que los han desempeñado. 

Dado en palacio á 5 de abril de 1846.—Está 
rubricado de la real mano.—El ministro de gra
cia y justicia, Pedro de Egaña. 

»1 

Yengo en autorizar interinamente para el 
despacho del ministerio de marina, comercio y 
gobernación de Ultramar al mayor del mismo 
ministerio D. Jorge Pérez Lasso de ta Vega. 

Dado en Palacio á 3 de abril de 1846.—Está 
rubricado de lá real mano.—El ministro de la 
guerra, presidente del consejo de ministros R a 
món María Nárvaez. ' 
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Teniendo en consideración las razones que 
mé han espuesto D. Francisco de Paula" Orlan
do, ministro de hacienda, y D. Javier de Burgos, 
de la gobernación de la península, vengo en ad
m i t i r l e s la dimisión que me hau hecho dé 1 sus 
respectivos ministerios, quedando muy satisfe
cha de la lealtad y celo con que Ips han desem- , 
peñado. • > 

Dado en palacio á 5 de abril de 1846.—-Está 
rubricado de la real mano.—El ministro de g r a « 
cía y justicia, Pedro d e s a f i a ; 

,(i « uisicn lab 



f ' Taiiwtdo en consideración el 

Isfuriz, senador del reino, vengo en nombrarle T 

¿W Dido e n t ó c i o á 5 d t f b r i M * *8¿e¿4Utfc 
rubricadu íle la real iuü4ia.^l¡:i mji j istro de 
do, presidente del consejo de ministros, Javier 

ministro de estado y presidente del consejo de | de Istnriz. 
ministros. 

Dado en palacio á 5 de abril de 1846.—Está 
rubricado de la real mano.—El ministro de gra-

-t>u* , noto*'. * i si V» aWü M»I 

ta 

MINISTERIO DE ESTADO. 

¿ ^Vengo en resolver que se encargue interina-

/,/•• I nacion^le la península el subsecretario del mis-
m o ^ J u a r t fejipe ^arfyie¿ f v ^ • ; ? 

Dado eu Palacio á 5 de abrii de« i S ^ - ^ E s t á 
rubricado de la real m a n o — E l ministro de esta 

% ... 

V 

REALES D E C R E T O S . 

En consideración al mérito, buenos servicios 
y circu nst a nciaŝ  que ; ; $or^ f r<& ? M SIrtVi^leriiti? 
general del e j ^ r ^ o j atra^d^ jp; Fjfaricino A r 
mero y Peñaranda, senador del reino, vengo en 
nombrarle ministro de marina, comercio y go
bernación de Ultramar. 6» i . 

Dado en palacio á 5 de abril de 1846.—Está 
P&JWWÍ%^ ministro de es-, 
tado, presidente del consejo de ministros, Ja -

S'.v;- utr> m : i i i (ai 

Vengo en encargar interinamente el despa
cho del ministerio de la guerra al teniente gene
ral del ejercito, y armada D. Francisco Armero 
y Peñaranda, nombrado ministro de marina, co
mercio y gobernación de Ultramar por mi de
creto de esta fecha, . , , > 
m í Dado en palacio á 5 de abril de 1846.—Está 
rubricado de la real mano.—El ministro de es
tado, presidente del consejo de ministros Javier 
de Isturiz. , ; ,,. 

Habiéndome dignado nombrar por mi de
creto de esta fecha ministro de marina, comer
cio y gobernación de Ultramar al teniente gene
ral del ejército y armada D. Francisco Armero 
y Peñaranda, vengo en resolver que D. Jorge 
Perea Lasso de la. Vega cese en el despacho 
de dicho ministerio, qqe interinamente le confié 
por mi decreto de 3 del actual. • ,.*. 

Dado en palacio á 5 de abril de i 1846.—Está 
rubricado de la real m a r i o . — E l ministro de esta-

1 

do, presidente del consejo de ministros, Javier 
de Isturiz. í 

1 

'Vengo en encargar iiiíerinamante el despa-
cho'del ministerio de hacienda al subsecretario 
del mismo D. Manuel de Sierra. 

'«* I 
1.1 

do, tfresideute del consejo de ministros, Javier 
4Éte Isturiz. 
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Circular. 

MADRID. 

' El Sr. subsecretario del ministerio de la go
bernación de la península con fecha a5 de mar
zo próximo p H B » m é i f i e e i o siguiente: £ 8 » 

"Excmo. Sr.: Por algunos gefes políticos se 
han elevado al gobierno de S. M . diferentes con
sultas con objeto de evitar fas dudas que se les 
ofrecieron en la aplicación de la ley de ayunta
mientos de 8 de enero de 1 8 4 5 , y habiéndose 
dignado-resolverlas, éslW voluntad de S. M . que 
como adicciones al reglamento de 16 de setiem
bre último, dado para la mejor ejecución de esta 
ley, se observen las prevenciones siguientes: 
' • r>* Cuando ninguno de tos moradores de la 
población, parroquia ó feligresía en que deba 
haber alcalde pedáneo tenga la cualidad de elec
tor que exige el art. 11 de la ley, se hará el nom
bramiento dé este funcionario de entre^ids pri
meros contribuyentes de la parroquia, feligresía 

on. 
mm Se considerarán empleados públicos pa

ra los efectos del párrafo a.^, árt. ¿a de la ley; 
los escribauos que al mismo tiempo son conta
dores de hipotecas, los maestros de postas, los 
carteros y los estanqueros. 

3 .V N a se considerarán comprendidos en el 
articulo y párrafo mencionados los meros escri
b a n o s , los comisionados especiales para la venta 
de bienes nacionales , los asesores de las i u t c n T 

delicias mil i tares y los bailes del real patrimonio. 
,4;* f^OS poseedores de ñucas, de propios con 

obligación de pagar u n canon, b i e n proceda la 
posesión de la real cédula de 1770, bien de re
p a r t i m i e n t o s , d o n d e sea costumbre hacerlo sin 
subasta pública, no están comprendidos eu el 



(S) 
j r t M t f < * f t t i » f t f o JAiMjP» y¡ pueden en conse
cuencia dpspnp^r , cargos, r^u>uicipale f̂ s¡ 
jien l^circpns^Mqwsque liléy.gúgf, v > , j 0 1 , i ; ; 

• I B M I ^ t e í i W W W i f l i t S * para 3 fteii cpnxejale* 
.tienen ppr.ejeflpresacjp párrafp 5 . ° ¿ r ^ a a ^ lo* 
arrendatarias,de propios, arbitrios ldtt>MlMidt 
Jos pueblos y sus fiadores solo debe entenderse 
en el caso de que sil j^trimouio jfp,escsfo 
triple valor de la obligación ó fianza. 

6.a La exención que el párrafo i . °ar t . a3 de 
la lev concede á los mayores de sesenta años, 
Sotó áprciVéchá para Üó -áíééptbP'el cargo,' tío- pa-
Ta dejarlo de $ei*vir úrta vez aceptado 
-¿ij7*> Cuándo1 dos d toas candidatos obtienen 
igual número de votos en las elecciones munici
pales y alguno 6 algunos no puedan tener entra
da en el ayuntamiento por no permitirlo él nú
mero de concejales que al pueblo corresponde, 
decidirá la suerte. 

De real orden, comunicada por el Sr. minis
tro de la gobernación de la península , lo digo á 
Y . £• para los efectos correspondientes á su cum-
phmiento." 

L a que hago saber á los alcaldes y ayunta
mientos de esta provincia para su conocimiento 
J fjnes espresados en la preinserta real orden. 
Madrid 3 cíe ahríl de %M&.=Pedro Sabater. 

oq oíoslo le siqj, 
i ' ti; 13 ÍJ WJÜ lili) 
ADMINISTRACION DE' (tÓmntBÚClOffEfcf IÑDIRECTAS 

D E L A PROVINCIA^ P f i M A B B L l D . 

Por el art. 3 i del real decreto de a3 de ma
yo de i845 se manda que todos los escribanos 
remitan á la oficina de hipotecas de su partido 
respectivo, en el mes da enero de cada ano, una 
relación de los instrumentos otorgados ante 
ellos en el año anterior; y no habiendo cumpli
do con este mandato la mayor parte de los de 
esta provincia sin embargo del tiempo que ha 
transcurrido desde que debieron haberlo verifi-
cado por lo que respecta ai ano pioximo pasado, 
esta administración encargada por el art. 9 de| 
decreto de 28 de agosto último de exigir la pre
sentación délas espresadas relaciones, previene 
á los escribanos que no las hayan presentado lo 
efectúen en el término improrogable de ocho 
días, que correrán desde el en que se publique 
este anuncio; pues pasado se llevara a efecto lo 
dispuesto por el art. 4 0 del real decreto de a i 

!i<fé róáV6.,ílía>dr1id 4 dK'toril de i ; fe46 ; ^ r J¿¿»co 

' J 

í 

m W^WeiWílf ifetf W f f elreul a r.i nse. t i 
en la Gáceia (fel 19 del corriente con fecha, del 
ap, y en ella ipe hizo conocer sus bien signihfca-
dos deseos de que los jueces de primera instan
cia del'territorio, obren con celo y actividad en , 
la represión ae los delitos, cualesquiera que sea 
su género; pero señaladamente los muy graves 
y los que afectan á la pública seguridad. Estas 
obligaciones tantas vedes encargadas, n i mas n i 
menos son, en materia criminal, las que contra* 
jeron los jueces el qia que empezaron á serlo; y 
su recuerdo repetido es la voz dé alerta% tal vez 
no mas útil á la defensa del puesto que al crédi
to del centinela,'porque uu solo descuido en qué 
durmiera su vigilancia, fuera ' reparado para la 
sociedad, mas nunca para la reputación del que 
lo cometa. Persuadidos los jueces mas que de 
mis preceptos de los consejos de su propio inte-
res, espero que inmediatamente que ocurra un 
suceso tal qqe por su misma sustancia merezca 
pronto escarmiento o por sus formas, el examen 
de sus tendencias, no solo aplicarán los remedios 
de primera intención ai mal, sino también darán 
cuenta de él a las superiores autoridades de la 
provincia y a la que yo ejerzo. Lá manera dfe 
desempeñar estos deberes revela o un juez de 
las condiciones de la ley, ó un funcionario arte'-
tero* qíie deja adrede en los descuidos dé que 
pudiera justificarse las razones efe establecer i l í
citas esperanzas. 

Dios guardé á V i muchos años: Madrid 26 
de marzo de 1846.—»Tosé Francisco IVlorejoñ.— 

Cu í;»m-¿ •../•:<•.,. -i> h Q 1:1 Sr. juez de primera instancia de.... 

Yo el infrascrito escribano del número del 
$)¿^eu.deLia 
Vistillas de esta corte, 

D(j¡y¿fe|' Qde; ên ei espediente de denuncia 
hecha"por'bí Mántíel Cornejo de 1a Lastra, pro
motor fiscal del juzgaHo^Tíel Prado de esta c a p i 

tal en concepto de inmoral de un articulo inser
to en el periódico titulado «La Libertad» , n ú 
mero veinte y tres, correspondiente al viernes 
veinte y siete de febrero último, bajo el epígrafe 
de uSecion satírica" que principia «Miércoles de 
ceuizai» y concluye «El Felipiuo», recayó la sen
tencia del tenor sígúieiWe: ( '

 ÚV ( * f 
Sentencia En la villa dé; Macrrid á treinta de 

h i t ó o de míl ; (ochocientos cuarenta y se i reu
nido'el tribunal compuesto del Sr. maguitrado 



U ) 
presidente y Mét^^tík de ^rheVá^^ancia 
^ ^ p c r i b e ^ 

»ara yer.y fallar,la presente causa, formada qon-
tra JD. Juan Francisco Plaza* editor responsable 
del periódico titulado La Libertad, a virtud de 
denuncia del promotor fiscal del juzgado del 

ni (j 

Jua «Miércoles de ceniza» y concluye «El Felipi* rUuoo.̂ iTp Kfii ,iBriTf¡jTr» »«';ü ; ; i j ira # » o a fonérn 
no», observadas las formalidades prescritas en 
Í - o r W É.ñpifixoqCOS !>!*!• Klu i9..'»Foso] «ol nujî i 
as disposiciones vigentes sobre imprenta, califi* 

ca de culpable con circunstancias agravantes el 
artículo denunciado, y condena al editor res-
p o u s a b l e 1). Juan Francisco Plaza en la multa de 
treinta mil reales y en todas las costas procesa-
les, quedando ademas privado en los honores, 
distinciones, empleos u oficios públicos que ten-
ga. Recójanse é inutilícense los ejemplares del 
impreso condenado, publicándose esta sentencia 
en la Gaceta del gobierno y en el Boletín oficial 
de la provincia. Asi definitivamente juzgando 16 
dijeron, mandaron y firmaron de que doy te.— 
jjosé Garnarra v Cambrón ero.—Benito Serrano 
v Aliaga.—Síiguet María Duran.—Juan de Chin-
chula.—José Mana Montemayor.—Juan Fiol.— 
Ante mí, Tomás Casel. 

"*ftJT£ 1 '• 1*1 11 O£011i • \ lili i | •> r* • ¡vil'llijilo »' 1 
Lo relacionado es cierto* y verdadero, y lá 

sentencia inserta corresponde a la letra con la 
original que queda en el insinuado espediente y 
este en ini poder, dq que doy fe y á que me re
mito. Y para que conste y remitir para su inser
ción en el Boletin oficial de esta provincia, lo 
signo y firmo en Madrid á treinta y uno de mar* 
zo de mil ochocientos cuarenta y §z\s.~Tomás 
\CaseL I N I M | Í , • n o t. 

oír 1 ( • . 
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liHt , »utit>dui «ANUNCIOS^' • ; , í a w 3 

"Juzgado de primera instancia de Colmenar 
-Viejo* >; ra i q t>l» 

Teniendo que presta^ uua declaración José 
sCaŝ edlanp, Jos^ Alvarez y JpséLopez, cuya ve-
-W d?d;y paradero se ignora, en> causa crimi-
o M t j q p ^ W f t f t M JHSBrr?* primera' ,ins-

tailtí* éé fldln^riat Vi¿jo[ y^scribáhía.dé Vítílbr 
Madrid ano, [cóírVtfrít Rocjue Rbjtis; hoy dlfüriW^ 
por robo q^e^liiíódé W*fiftf0^^^ 
W ^ M f U i Gárr/tsccs Vecina de 0*]*^*^, |¿ tar
dé del veinte y séík de febrero dltirhó, "Sé les cita 
y llama por medio de este anuncio para que en 
é! WfeWfMHI dê  diez dias comparezcan en dicho 

>tkIo si i<>!t;v blunJ 
• . 0 »|l É« , Í 1 C ° . I « f : T i l . » ! 1 ! ' ' ' M U ¿' 4 • : * v I 

tSÜJl iS kilí^ftéé nb r'.'iOJt.iV. ll 'M>'\ * f f V O J B l 

El,ayuntamiento constitucional de la villa de 
Batres advierte por última vez á los terratenien
tes, forasteros que posean fincas en esta jurisdi
cion , que en elÁraprorogable términp de seis 
sl&St$ .conl.Vide^de publjc^ion de este anunr 
cio, presenteu relaciones juradas y duplicadas 
pfii'a lac^tfibuptQ» de ri^eza, : segmi ipr̂ vif̂ -
nen los reglamentos vigentes; pues de up prer 
pmlrWl$R!fy díebotérníino, le§-p^raró el piqrjuU 
iP^-que haya lugar., pj ,\, f J O ¿ R O I , . , j , .. ? ;¡ . ; h m í 

4 

.otn^imÜq 
nía* l 

n« soi^^la éol i»' 
• »» 

En la villa de Rivatejada se venden 25o ove* 
jas, en el dia todas de ordeño, y 45o cabezas de 
la clase de vacío ó borreguno; unas y otros de la 
mejor calidad; a i virtiendo que ta venta será de 
todas ellas y no separadas y que al efecto se po
drá acudir á tratar á casa de su dueño Pió del 
Rey, sita jen dicha población., 

a 

f*fl i 3U 
MERCADO. I'i IOM 

gOU^ltl l'J 
ni : h : \ : Madrid 6t de abril. 
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íiGlinrai * 

Trigo de 3 9 á 33 rs. fanega. ¡ \ \ 
Lebada de 10 a 17 id. id. 
Algarrobas de da i/aá^ a3 id. id. ; ' 
Aceite de 48 á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. M O Ü Í V Ü V J . * 

h ohtaiifoüiuvif 

M A D R I D : Imprenta de D. M A N U E L P I T A . 

?V- il slj r- i-, 

En 3i del basado cumplió él primer 

ra cjqe los. ayuntamieqlô  se apresuraran a 
satisfacer su iniporle en la redacción, sita 
en la calle de Capellanes, nuni. 1 o, cuarto 
bajo. 
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